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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado VICTOR RAFAEL COLINA 

Radicado 05001 40 03 028 2019 00787 00 

Instancia Única 

Providencia Tiene en cuenta notificación 
electrónica 

 
 

Se allega la notificación electrónica remitida al demandado VICTOR RAFAEL COLINA 

MORA (Doc.20), la cual fue efectuada de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, y se entiende realizada el 14 de octubre de la presente anualidad. 

 

Una vez venza el término con el que cuenta el demandado para contestar la demanda, 

se continuará con el trámite correspondiente en este asunto. 
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